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queda condicionada a la obtención del nlimero de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de mayo de 1990.";'El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO
Certificado de-aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglame~l1o de desarrollo de la
Ley 3111987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real

. D~reto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO»
número 212. de 5 de septiem):lre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Agenda marcador,.
Fabricado por: «Amper•. SoCiedad Anónima», en España.
Marca: «Telyco». '
Modelo:,.AMT.400,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1376/1989, de 27 de
octubre.

Con la inscripción ~195 9002711

Y plazo de validez hasta el 3i de mayo de 1995.

y para que surta los-efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación-de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

RESOLUCJONde 11 de mayo de-1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado'de aceptación al teléfono supletorio, marca
«Telyco», modelo TARSIS-TXE,C/T.

Al amparo de lo establecido, en la disposición transitoria del Real
Decreto 1376/1989. de 27 de octubre, la Empresa «Amper, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Madrid. calle María de Malina, 37
bis, 28006, ha solicitado, en el plazo fijado. la transformación del título
habilitante, obtenido de conformidad con la normativa anterior, en el
correspondiente certificado de aceptación.

Visto el título habilitante. :la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refi.ere. y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificacio.nes técnicas que deberán cumplir los equipos terminales
adicionales ..utilizados en el servicio final telefónico, aprobadas por Real
Decreto 1316/1989, . .' .

Esta Dirección Genera:Iresuelve otorgar el certificado de aceptación
al teléfono supletorio, marca «Telyco»), modelo Tarsis-TXE-CfT, que se
inserta como anexo a la presente Resolución_

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores,- Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Tele~omunicaciones.

Madrid, II de mayo de 1990.~EI Director general, Javier Nada}
Ariño.

ANEXO
Certificado. de aceptación,

En virtud de lo estabÍecidó en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de- diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los-equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
Que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «(Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre). se emite poda Dirección General de
Telecomunicaciones elpí-esente certificado de aceptación. para el

Equipo: Teléfono supletorio.
Fabricado por: «Amper, SQciedad Anónima», en España.
Marca: «Telyco».
Modelo: Tarsis-TXE-CfT

, --,'

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1376/1989, de 27 de
octubre.

Con la inscripción W95 90 '0278

Y plazo de validez hasta el 31 de-mayo de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre; de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del EstadQ), número 303, del 19}, expido el
presente certificado.

RESOLUCION de 11 de mayo de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de auptaciónal procesador de comunic,aciones
(interface X.25) marca (Stratus». modelo XA-2000j260.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
ñúmero 212, de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, deI8 de diciembre; de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto l~gal, a
instancia de «Stratus Computer, Sociedad Anónima», con domicilio
social en Madrid. calle Antonio Maura. 4. 28014,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar -el certificado de acepta
ción al procesador de comunicaciones (interface X.25) marca «Stratus»,
modelo XA·2000/260, que se inserta como anexo a la presente Resolu
ción.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de mayo de 1990.~El Director general. Javier Nadar
Ariño.

ANEXO
Certificádo de' áceptación

En virtud de lo establecidoencJ Reglamento de 'desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de-Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por· Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de acepta.ción, para el

Equipo: Procesador de comunicaciones (interface X.25).
Fabricado por: «Stratus Computer Inc.»), en Estados Unidos.
Marca.: «Stratus».
Modelo: XA-2000/260.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066(1989. de 25 de agosto.

Con la i'nscriPc:ión W?5 90.0267:1

y plazo de validez hasta el 31 de maro de 1995, condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnl,cas_

Advertencia: Unicamente autoritad() para su, conexión a la red
IBERPAC bajo protocolo X.25 para circuitos. virtuáles conmutados
bidireccionales. ...

:,y para que surta los efectos previstos en el artículo -29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de-,Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado). número 303, del 19), expido el
presente ~ertificado. .-

RESOLUCION de 11 de mayo de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otor~a el
certificado de aceptación al procesador de comunicaCIOnes
(Interface X.25) marca «~tratus», modelo 75.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre). por el 'que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 d~ diciembre. de Ordenación de
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las Telecomunicaciones. en relación con los equipos, aparatos, dispositi- .
vos y sistemas a que se ,refiere el artículo 29 de dicho texto leaa1!.3
instancia de «Stmtus Computer. Sociedad Anónima», con domicilio
social en calle Antonio Maura. 4. 28014 Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta~
ción al procesador de comunicaciones (Interface X.25) marca «Stratus»,
modelo 75, que se inserta como anexo a la .presente Resolución.

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtenCión del numero de mscnpclón en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, II de mayo de 1990.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo d~ la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenacióp de.1~s Telec~mumca
ciones, en relación con los eqUIpos, aparatos, diSPOSitivOS y sistemas a
Que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de .agosto .(<<Boletin Oftcial del Estado»
número 212 de 5 de septiembre),se emIte por la DIreCCión General de
Telecomuni~aciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo' Procesador de comunicaciones (Interface X.25).
Fabrica"do por: «Stratus Computer Inc.», en Es~dos Unidos.
Marca: «Stratus».
Modelo: 75.

poF el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 25 de agosto.

Con la inscripción W95 90 0260 I
y plazo de validez hasta el 31 de ~ayo de 1995, condicionado a la
aprobación de las especificaciones técDlcas.

Advertencia: Unicamente autorizado para su conexión a la red
IBERPAC bajo protocolo X.25 para circuitos virtuales conmutados
bidireccionales.

y para Que surta los efectos previstos en el artículo 29 de, la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecom!JDlca
ciones (<<Boletín Oficial del Estado)) número 303, del 19), expido el
presente certificado. '
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527 RESOLUClON de 25 de mayo de 1990. de la Dirección
21 General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el

certificado de aceptación al monitor de nursería. marca
((Fisher-Price». modelo 15 JO.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212 de 5 de septiembre), por el Que se aprueba el Reglamento
de desarroll~de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, ~paratos, dispOSIti
vos y sistemas a que ~ refie~ el artíeul!J 29 de _dicho. t~~to ,Iepl, a
instancia de «Fisher-Pnce, Socledad Anómma», con domiCIlIo social en
Madrid calle Condesa de Venadito. 19. 1.0, A, código postal 28027,

Esta' Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al monitor de nursería, marca «Fisher·Price». modelo 1510, Que se
inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la 'validez de dicho certificado
Queda condicionada a la previa obtención del número d~ i~scripción en
el Registro de Importadores, Fabricante.s o. ComeTClahzadores que
otorgará la Administración de Telecomumcacl0nes.

Madrid, 25 de mayo de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
Que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Monitor de nuescria.
Fabricado por «Fisher-Price». en EE.UU.
Marca: «Fisher-Price».
Modelo: ¡ S1O. •

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 25 de agosto.

Con la inscripción W95 90 0289 I
y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995, condicionado a la
aprobación de las especificaciones técmcas.

Advertencia:
Frecuencias utilizables: 27,095 y 27,145 MHz.
Canalización: 10KHz.
Modulación: Frecuencia,
Potencia máxima: 0,1 W.
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21526 RESOLUCION de 21 de mayo de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. sobre aceptación radio
eléctrica del equipo unidad exterior ERTV, marca «Echos
tan), modeloHEMT-1095, solicitada por «Sitelsa»,

y para Que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las TeIecom~1I1icap
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expIdo el
presente certificado.

21528Como consecuencia del expediente incoado por esta Dirección Ge
neral, en aplicación del RealDecreto 2704jl982, de 3 de septiembre
(<<Boletin Oficial del Estado~) número 260, de 29 de octubre), modifi
cado por el Real Decreto 780/1986, de II de abril (<<Boletín Oficial
del Estado~~ número 96, de 22 de abril y número 131, de 2 de junio),
y de la Orden de 2 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»)
número 291, de 5 de diciembre). a instancia de «Sitelsa) con domicilio
social en Barcelona, Vía Augusta 186 c.P. 08021, solicitando la acep~
tación radioeléctrica del equipo unidad exterior ERTV marca «Echos
tam, modelo HEMT·1095, fabricado por «Echosfere lntemacionab),
esta Dirección General, en uso de las facultades que le confiere el
Real Decrelo 1209/1985, de 19 de junio (<<Boletín Oficial del Estado~~

número 176, de 24 de julio y número 241, de 8 de octubre), y com·
probado el cumplimiento de las especificaciones técnicas recogidas en
la Order. de 30 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado») nú
mero 10, de 12 de enero de 1987 y número 38, de 13 de febrero de
1987), ha resuelto otorgar la aceptación radioeléctrica del equipo l,Ini.
dad exterior ERTV marca «Echostar», modelo HEMT-I095, fabrIca
do por «Echosfere International», con la inscripción E 95 90 0239 Y
período de validez hasta el 2 de octubre de 1992.

Madrid, 21 de mayo deI9'90.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUClON de 25 de 'mayo de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación- al radioteléfono móvil VHF,
marca «Maxom>. modelo SMX-4J50·S.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212 de 5 de septiembre), por el Que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de dicieJ:!lbre, de Ordenapión .d~
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dISpOSIU·
vos y sistemas a Que se retiere el artí~ulo 29 de dich? .t~xto I~al, a
instancia de «Telcom, SOCIedad AnóDJma>~, con domiCIlIo SOCial en
Madrid plaza Donoso, 4, código postal 28029, esta Dirección Gener.!!1
ha resu~lto otorgar el certificado de aceptación al radioteléfono móvll
VHF, marca «Maxon», modelo SMX-4150-S, que se insena como anexo
a la presente Resolución.
, En cumplimiento de· lo previsto en el artículo 18,2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de a~~sto, la v.alidez de ~ich,? ~!'1jficado
queda condicIOnada a la obtenclon del numero de mscnpclOn en el
Registro de Importadores" Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid; 25 de mayo de 199D.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.
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